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—Serán Buscritores á la GACETA—todos los pueblos 
tlel Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importo los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓRDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

£ o/iyn.i 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DB 1861.) 

í i í í t 

Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

Q O B I B R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . 0 35.—Excmo. Sr.-— 
El Presidente del Ministerio-Regencia, se ha ser
vido espedir el Decreto siguiente:—"El Rey y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
admitir la dimisión que ha presentado D . Justo 
Tomás Delgado, del cargo de Director general 
de Adminis t rac ión Civ i l de las Islas Fil ipinas; de
clarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. Madr id 30 de Enero de 1875. — 
El Presidente del Ministerio-Regencia: Antonio 
Cánovas del Castillo.—El Ministro de Ultramar, 
Adelardo López de Ayala."—Lo que de orden de 
dicho Sr. Presidente comunico á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años Madrid 30 de Enero 
de 1875.—A, L , de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Marzo de 1875 .—Cúmplase , co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N . 0 36.—Excmo. Sr.— 
El Presidente del Ministerio-Regencia, se ha ser
vido espedir con esta fecha el Decreto siguiente:— 
"El Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha 
tenido á bien nombrar Gefe Superior de A d m i 
nistración, Director general de Admin i s t r ac ión 
Civil de las Islas Fi l ipinas á D . J o s é Cabezas 
de Herrera, ex-Gobernador Civ i l de varias pro
vincias y Segundo Gefe que ha sido de la I n 
tendencia general de dichas Islas. Madrid treinta 
de Enero de m i l ochocientos setenta y cinco. 
El Presidente del Ministerio-Regencia: Antonio 
Qdnovas del Castillo.—El Ministro de U l t r a 
jar, Adelardo López de A y a l a " — J J O que de 
foden del mismo Sr. Presidente comunico á Y . E . 
Para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Kos guarde á V . E . muchos años. Madr id 30 de 
Í W o de 1875.—A. L . de Ayala.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Marzo de 1875.—Cúmplase , co-
^imíqnese y publíquese. 

Malcampo. 

2.a SECCION. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Por exigirlo atenciones preferentes del servicio, 
y de acuerdo con la casa contratista, el Excmo. 
Sr. Gobernador General se ha servido disponer 
que el vapor-correo P a r a b a , trasfiera su salida 
con la correspondencia de Europa, hasta el lunes 
5 del corriente á las cuatro de la tarde. 

L o que de orden de dicha Superior Autor idad, 
se anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 1.° de A b r i l de 1875.—G^rZos de Rojas. 

Manila 1.° de A b r i l de 1875. 
E l Excmo. Sr. Gobernador General de estas 

Islas, ha tenido á bien decretar con fecha 12 del 
corriente, la creación de la visita de Quínale en 
pueblo independiente de su matriz Guindulman del 
Distr i to de Bohol, bajo la denominac ión de "Anda." 

L o que de orden superior se publica en la 
para general conocimiento. 

Itojas. 

PARTÍ: MILITAH. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A ^ . 

ESTADO M AYOR. 
Orden general del Ejército, del 2 de Abril de 1875. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner, que el sábado 3 del presente mes á las siete y 
media do su mañana, celebre Consejo de Guerra 
ordinario ei Regimiento Infantería núm. 5, para 
ver y fallar el proceso instruido contra el soldado 
Ciríaco Bustamante por tercera deserción y reincidente 
en enagenar prendas. 

Dicho Consejo será presidido por el primer Gefe 
del referido Regimiento D. Antonio Menacho, y 
constituido con arreglo k Ordenanza, dándose por la 
Plaza las órdenes convenientes al efecto. 

De orden do 8. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E. M., Joaqxiin Sanohiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en el cuarto de Bauleras de! espresado Reg;imiento, 
asistiendo de Vocales cinco Capitanes del mismo, uno 
'•el núm. 6, y el suplente del Escuadrón Lanceros 
-le Fiüpinas. La misa del Espíritu Santo se dirá 
media hora antes en la iglesia de S, Sebastian por 
el Padre Oapelian del Cuerpo del acusado, suctituyén-
dole si fuese necesario el del núm. 6.—El General 
Gobernador, Oespo.—Comunicada.—El C. T. C. Sar
gento mayor, Francisco de Torrontegui. 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 3 D E A B R I L 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Luis Ibañez.—De imaginaria.—EISr. Coronel Don 
Federico Ballesteros. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas 
y Visita de hospital y provisiones núm. 6.— Sargento 
•para paseo de los enjermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontequi. 

MARINA, 
MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Aparri y Subic, goleta de guerra "Constancia," del poite de 2 
caúones y fnerza de 100 caballo?, en 17 1(2 horas desde el último 
punto, en Comandante el Teniente de Navio de primera clase D. José 
Hernández , con 120 individuos de tiipnlaciou. 

De Dagupan, pontin "llVtrella (a) Librada," en 4 días, ccn 1100 
cavanea arroz: oonsignaio al arráez Vicente Quintop. 

Do Apar r i , berg.-gtn. "Matilde Encarnacicn," en 6 días, ccn ta
baco: consignado á D. Joaqnin Morelló. 

De Dagupan, pontin 253 "Bella Antpnfo," en 3 diss, con arroz y 
azúcar: consignado á Agapito Siap. 

De Odiongan en Ilomblon, paiUbot"San Rafael," en 15 día?, con 
efectos: consignado á Eleno Sal mingo. 

De Dagupan, pontin 4G3 "San Juan," en 4 nías, con 1300 pi
lones azúcar: consignado á D tña Petronila Encarnación. 

De Dagupan, goleta 86 "Reina de Vírgenes ," en 5 días, con 
1600: consignada á Isidoro L , Cordero. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para Témate vía Singaporc, barca española "Flores de María," 
su capitán D. Ju l ián Salazar, trifu'acion 19, con general; y de pasa-
goros 25 chinos. 

Para Luban, goleta 260 "Huer to , " m arráez Manuel Sales, 
Para Vigan, pontin 60 "Asunción," su «rraez Fernando Querona. 
Para Calilayan, berg.-gta. 74 "Emi l io , " su patrón D. Estevan 

Rodr íguez . 
Para Zambalef, panco 503 "Esperanza (a) Sagrada," su arráez 

Mariano Aligue, 
Para id . , panco 207 "Sta. Pctenciana," su arráez Feliciano Qui-

lansín . 
Para Taal, berg.-gta. 191 "Vida ," su arráez Pablo Saavedra. 
Para Masbate, berg.-gta. "Virgen del Rosario," su arráez Ciríaco 

Aredas. 
Para Legaspí , vapor "Corregidor," su espitan D. Joaquín López. 
Para Vigan, panco 285 "S tn Vicente," ÍU aira» z Alejart 'o At t rer . 
Para Sto. Tomás en la Union, goleta 95 "Engracia," n i arráez 

Pedro Vanes. 
Manila 1.° de Abr i l de 1875.— Vicente Montojo, 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 74. 
DIRECCION DE HIDKOGRAFIA. 

OBRAS P U B L I C A D A S POR E L E S T A B L E C I M I E N T O EN 1874. 

N.0 

139 A. 
140 A. 
648 

20 A . 
22 A . 
25 A. 
77 A, 

115 A . 

641 
642 
653 
656 

Escala en 
milímetros. 

C A R T A S Y P L A N O S . 

S E C C I O N I . 

g.— 12.—Hoja I del Océano Atlánt ico Meridional. 
g.— 12.—Idem I I del id . i d . id. 
g .— 56.—Carta general del mar Báltico. 

S E C C I O N I I . 
m.—812,—Plano del puerto de Pasages. 
m.— 74.—Idem del puerto de Cádiz, 
m.— 95.—Idem del abra ele la ría de Bilbao, 
m.— 74,—Idem de la bahía de AJgeciras. 
m.— 5.—Carta desde Punta-Europa al Cabo de San Vi

cente. 
m.—302.—Plano de la entrada de la ría de Avi 'é?. 
m.—640.—Idem de los puertos de Lequeítío y Bermro. 
m.—278.—Idem del puerto de Cas t ro-ürd ia les . 
m,—380.—Idem del puerto d© Comillas (costa N . de Es

paña) . 

S E C C I O N I I I . 
122 A . g.—160.—Carta de las islas de Sicilia y Malta, con parte 

de la Regencia de Túnez. 
123 A . m.—183.—Plano del puerto de Málaga . 
646 m.— 18.—Carta, hoja 1, d© las costas de E s p a ñ a en e] 

Mediterráneo. 

196 A . 
637 

688 
640 
643 

647 
651 
655 

654 

293 A . 
391 A . 
394 A . 
395 A . 
639 
649 

652 

Nüm. 

m.— 37.— 
S E C C I O N V. 

37.—Plano de la isla de Hong-Kong, 
g.—220.—Carta desde el Estrecho de Banca al de S¡n, 

gapur. 
m.— 85—Plano de la bahía de Malampaya. 
m.—' 72.—Idem del puerto y rada de Malamaui. 
m.—134.—Idem de las islas Amphí t r i te y Grupo O. de las 

Paraceles. 
m.— 20.—Idem de la isla y Arrecife de Pratas. 
m.— 4.—Caita de las islas Nicobar. • 
m .— 91.—Plano del puerto de Cavite. 

S E C C I O N V I I I . 
m.— 29.—Carta de la bahía do Todos Santos. 

S E C C I O N I X . 
m.—320.—Plano del puerto de Taco, 
m.—365 —Idem del puerto de Navas, 
m.—872.—Idem del puerto de Jaragua. 
m.— 74.—Idem de Cajo Moa. 
m.— 33.—Idpm del fondeadero del Cayo F rancés , 
m.—150.—Idem de los fondeaderos de Yamanigiiey y 

Cañete . 
m.—360.— Idem del puerto de Cayegnaneque. 

L I B R O S . 

S E C C I O N I X . 

84. A . — Cuaderno de faros de las costss Occidentales y Septen-
trionalés de Europa desde Bélgica hasta el mar Blanco 
en 1.° de Marzo de 1874. 

86.—Idem de las costas de Africa, As a, Australia é islas del 
Océano Pacífico, haeta 1.° de Enero de 1875. 

112,—Anuario del Dejó.-ifo Hidrcgráfico, año X I I . 
158. —Derrotero del Estrecho de Magallanes, 
159. —Idem de las itlas de Cabo Verde. 
160. —Catálogo de las obras pertenecientes á la Dirección de Hi

drografía. 

C A R T A S Y P L A N O S C O R R E G I D O S 

y adicionados en 1874. 

a Arena 6 de Snances. 
id . 

S E C C I O N I I . 
116.—Plano de la ría de San Martin de 
121,—Idem de la barra y entrada de id . 
159.—Idem del puerto de Santander. 
178.—Idem de la bahía de Fuenfenab ía . 

S E C C I O N I I I . 
300.— Plano del puerto de Barcelona. 

S E C C I O N V. 
42.—Carta do la costa Oriental de China, desde Ngan-Keang 

hasta el Whang-ho-Kan. 
225.—Carta, hoja V I I , Islas Cuyos, Semerara etc. 
235.—Idem, hoja I X , Estrechos de Uoilo, Guimarás y Tañon. 
263.—Idem de la parte N . de la isla Paragna. 
517.—Idem de la costa Oriental de Chiua, desde el rio Min hasta los 

bancos de Sha. 

S E C C I O N V I H . 
95.—Plano del Canal entre los Bancos Ing ' és y Arquímides. 

S E C C I O N I X . 
113—Carta general del Seno M»jícaro. 
180.—Idem, hoja I I del id. id. 
184.—Idem, hoja I del id , id . 

Madrid 31 de Diciembre de 1874. = CLÁüDro MONTERO. 

A N f T N C l O S O F I C I A L E S 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Doña Eloísa Ramos Ugalde, española peninsular, s(?' 
jicita pasaporte para regresar á la Península, con un hi
lo de menor edad: lo que se-anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Manila 31 de Marzo de iS7o.~OgIou. * 
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Doña Juana Isi.ira Lavrave de Gardoqui, natural 
de Bilbao, solicita pasaporte para regresar n su país; 
lo que se anuocia al público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Abril de IS75.= Oglou. 2 

D. R i f i e l de la Vara, español europeo, solicita pasa
porto para regresar á la Pen ínmla : lo que se anuncia 
al páb ico para su conocimiento. 

Manila 1.° de Abr i l de 1875. = O^o^. 2 

D. Diego Diaz Hida'go, cesante del destino de Gefe 
de Negociado de la Secretaria del Gjbierno General, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo 
que so anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 1.° le A.bríl de 1875. —O^ow. 2 

D. Eduardo A. Keiler, de nación suiz), solicita 
pasaporte-para Europa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 1.° de Abril de l S 7 9 . — Oglou. ' 2 

I ) . Gregorio Samiam) Joson, natural del pueblo 
de Ta ubob > de esta provincia, solicita pasaporte 
para Europa: lo que S Í aauncia a'1 público para su 
conociiuiento. 

Manila 1.° de Abri l de l875.~Oglou. 2 

í). Carlos Assi, de nadon italiano, solicita pa-
«aooite para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

xMa iila 1.° de Abril áó IS ló . — Oglou. 2 

D. Pablo Sartorios, de nación aloman, solicita pa-
BílV^rtá para Europa: 1) que se anuncia al público 
pira conocimiento. 

Manila x1.-0 ^ Abri l de 1875.—O^OZÍ. 2 

1). Ra'uon dos 3a'it)s Fernandez, españ d europeo, 
radicado en Lloiio, soUciti pasaporte para la Península: 
lo que 83 anuncia al púb ico para su conjcimiento. 

Mauiía 1.° d3 Abri l dé ISTo.—Ojlou. 2 

D. Francisco Lo(je/. Haro, em >'ea lo cesante d^ ] 
•C.'iitr > do Colecciones, solicita pasap »rte para regre
sar Á la Peninsala: lo que se auuucii al público para 
su conocimiento. 

Manila 2 de Abril de I87o.r~0glou. 3 

D. Mauri do A. Herrmann, súbdito alemán, solicita 
pasaporta para Europa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 Abr i l de lS75. — Oglou. 3 

'13. .Mariano Suarez García, cesante del destino de 
Oticial 5.° Ayudante 2.° de la fábrica de tabacos de 
Meisic, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
loque se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Abril de 1875.—-O^OM. 3 

B. Marcos Eoyo, Presbí tero, español europeo, so
licita pasaporte para regresar a la Península: lo 
que se anuncii al piibluo pira su conocimiento. 

Manila 2 de Abr i l de 1875.—O^OM. 3 

D i R E G O I O N G E N E R A L . D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

LJÍ individuos espresados á coutinuioion ó sus apoderados ó re -
pPasentautes ea es t i Capital, se servirán presentarse en el Ndírociado 
^ part3s de esta Oficina p^ra enterarles de las reioluciones rocaidts 
^ aaiiutos q a i respectivam )iite les coucieruen. 

D . J o s é Fáb regas . 
„ Antonino Egniluz. 

Catalina Soriano. 
15 asi lia Tongyo. 

l^J ó .'don del Jíxcoio. Sr. Director general se publica en la Gaceta 
c ebta Capital para los efectos que se manificatau. 
Manila á i de Marzo de 1875.—El segundo Gafe, Koiulcroa. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 10 del próximo A b r i l á igual hora de su m a ñ a n a , t endrá lugar 

ante la Junta de A ¡monadas que se constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda, una subasta pública para con
tratar la impresión de billetes de la Real Loter ía F i l ip ina por tres 
anos, b^jo el tipo do 22 pesos y 50 céntimos por cada diez m i l 
fracciones de billetes y con sugecion al pliego de condiciones que 
se halla do manifiesto en esta Secretaría, calle de San Jacinto 
número 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidaa 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 31 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajamés. 2 

El 10 del próximo Abr i l á igual hora de su mañana , se subastará 
en lod Estrados de la Dirección general de Hacienda, el servicio de 
suministro de loms, cabuiljrias, pinturas y demás utensilios ne
cesarios para las einbarcacion33 del Resguardo, con sujeción ai 
estado y condiciones de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto nún. 53 y bajo el tipo de 1690^*34 2i8. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, en el día, hora y lugar designados, y acom» 
panadas do la suficiente garan t ía . 

Manila 1L de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

El día 7 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Junta de almonedas de esta Capi ta l , que se 
constituirá en los Entrados de la Dirección general de Hacienda, para 
la venfca de 11,831 millares de cigarros de tabaco de menas supe* 
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen on el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 2 de A b r i l de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 
ADMINISTUACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 

Pliego de condiciones para la venta de 11,881 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
7 del actual. 
1. a Los 11,381 millares se d is t r ibui rán en lotes, cuyo número y 

forma espresa el estado adjunto. 
2. » 151 tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro

gresión ascendente. 
3. » El órdon de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica

ción se hará de lote en lote. 
4. » Los señores compradores en el acto de declararse á su fa

vor la venta, presentarán documentos do depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á l o 
dispuestoen la orden del Grobierno Supremo do 27 de Octubre de 1869. 

5. * Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Cjntral de H ioienda Pública y en moneda cor
riente á los seis dia.s hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Adminis t ración Central de Rentas 
Estancadas espal i rá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo .dispuesto en Real 
orden de 19 do Junio de 186o, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo diohos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabaco que rematen no llegase á mil pesos. 

6. a A los treinta dias de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesados, es t raerán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i -
cho término seráu de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la legítima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fiu de quo puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedas se destina es-
clusivamente al consumo esterior, los compradores en el acto de 
adquirirlo,, contraen el deber de destinarlo á la esporfcaoion en un 
plazo máximo de seis meses contados desde el dia d é l a subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del ramo 
se ooraprobaráu con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. a La entrega del tabaco adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La Administración responde de las averias que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes,quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata do los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

Manila I 0 de Abr i l de 1875. — tól Administrador Central, F r a a -
cisco de P. R i p o l l . S i Interventor. —P. S.. Rape J, Rico.—Es 
copia, Henoaiídea* 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 
C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino d la exportación, deberá venderse en pública olmo, 

neda el dia 7 del mes actual. 
Número de Valor á precio de Es-

N.» 
de lotes-

_ _ _ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
10 

2 
25 
25 
25 
25 

2 
1 
4 
1 
4 
1 
3 
2 

• ••••5 
5 
5 
5 
5 
1 
9 
1 

25 
1 
8 
1 
1 
5 
1 

19 
40 

5 
20 

1 
18 

1 
15 

1 
9 

20 

Numeración de 
los lotes. 

1 
2 
3 
4 
5 
G 
7 
8 
p 

19 
29 
39 
40 
50 
52 
77 

102 
127 
152 

10 al 
20 
30 

41 
51 
53 
78 

103 
128 
153 151 

155 
156 159 

160 
161 164 

165 
166 168 
169 
171 
176 
181 
186 
191 

197 

207 

233 

238 
243 

244 262 
263 302 
303 307 
308 327 

328 
329 316 

347 
348 862 

363 
364 872 

170 
175 
180 
185 
190 
1 9 5 
196 
205 
206 
231 
282 
235 
236 
237 
242 

Millar 
de 

cada 
lote. 

í . 
10 
15 
10 
15 

9 
6 

11 
10 
10 
10 
12 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
16 
30 
10 
40 
•7 
50 
27 
20 
50 
20 
50 
50 
10 
50 
15 
50 
10 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

4 
7 

10 
15 
10 
15 

9 
6 

11 
100 
100 
100 

12 
100 

20 
500 
500 
500 
500 

20 
10 
80 
10 
80 
10 
60 
20 
50 
50 
50 

50 
16 

270 
10 

1000 
7 

150 
27 
20 

250 
20 

950 
2000 

50 
1000 

15 
900 

10 
50 

Clases de tn-
baco. 

_——— 
Imperial 
Regalía ... 

Caballero.. 

Vegueros.. 

Londres... 

1. » habano. 

2. a idom... 

Fábricas. 

Arroceros. 

cigarros que 
Fechns de la contiene cada 
elaboración. envase. 

tañen de cada millar 

Pesos. 

Ptírtin ... 
Princesa... 
Fortin ... 
Meisic ... 

3 . i ídem. . . 
Princesa... 
Arrocetros. 
Fortín 

Meisic ... 
.11 VÓJ «.1 
4. a idem... Arroceros. 
5. !i ídem.. . 
2.a cortado 

1 m 
Fortín 

Cavite 

S.*1 idera... 

N". habano. 

Fortín . . . 

Arroceros. 
Fort ín .. . . 

avitc 

•i 
N . cortado 

Enero 75. 
Noviembre 73. 
Idem 74. 

Diciembre id. 
Noviembre id . 
Diciembre id . 
Setiembre 73. 
Noviembre i d -
Diciembre id. 
Noviembre 74. 
Febrero 75. 
Diciembre 74. 
Febrero id . 

Marzo id . 
Enero id . 
Setiembre - id 

Octubre id. 
• • 

Noviembre id. 
JI108 • 5Oíii;.y£ j í ffoi: i ; 

Agosto id . 
Setiembre id . 
Octubre i d . 
Noviembre id . 
Enero i d . 

108 tíIí5£Iíoj/i V O í l S n f 
Noviembre id . 

Febrern 75. 

Marzo id . 

Agosto , 74. 

Marzo 75. 
Enero id . 

Febrero 
Diciembre 74. 
Enero 75 
Febrero id. 

125 

• •• 
. . . 

250 

500 

J 

0 ^ lila ^ 
I f í f S tí 

40'50 
33<75 

33'75 

oO'OO 
... 

iO'50 

O'OO 
J;0 {-''! HJV 

S'OO 

O'OO 

l2 '50 

J hU 

Fort ín ... 
m j 

^ j i>dÍ0ÍÍO8 

373 392 50 1000 
;oíO£i:fldo £1 xxo eeobiioíbiioíire -.tmb 

-.oetq 
ootrio 

líííi S b áitjDi 

BOI "0J> a¿ 

Princesa... 

fo¿ lp.b eJrioqnií lo ie ob^indo l £ 

R E S Ú M E N POR C L A S E S 

Octubre 74 

Noviembre id . 

Y F A B R I C A S . 

181 oíi.indA tíb U2*50 

C L A S E S . 

fcOh 

Imperial 
Regalía 
Caballero 
Vegaeros . . 
L » n d r e s . . , 
1. " habano. 
2. » idem. . . 
3. a ídem . . 
4. a idem . . 
5. * idem . . 
2. * cortado. . 
3. » idem . . 
Nnevo habano. 
Nuevo cortado. 

Mcislc. 

*'j3üvo;4q J&ibaouíiS 
i ^ i b e ' j ^ ? « ^ € } ' é é r , 
)erifjOii¿. oL.xiil ís.ot 

ari enp ooxóuJ fe ^ i i ( ) í l l J a 6 D i&J) ©jííí;t:8i> %&lO'l&'kj ü.O'iíiJjCÍ .(.lIjUÍ'ii>l/ 
Arroceros. Fortin. Cavitc. Princesa. Total de millares. 

t>b 

• S o ^ O — M B Í oh ihóÁ 

1000 
170 

4 • 
32 
34 
17 *.S 

312 , . fiuo ÍÍJÍÍI Í \K 

:; T ^ \ *&?*al?e^ y r 
9«j íi .M«i\>0 — " A ^ I * . 

20 
500 

20 
50 
50 

..¡•onibaoo 
250 2970 1965 

1140 .. 1000 

34 
17 

312 
120 

2000 
440 

50 
50 

1453 
47 

5185 
2140 

11,884 

NOTA.—SI tabaco comprendido on el anterior osUdo, se halla de maniñesto al Comercio en los depósi^s 
geoerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. ^ 

iManila 1.° de Abril de 1875.—El Administrador Central, Francisco de P. Ripoll.—El Interventor.—P. S, ^ 
Oñ.QÍdi\ Luis F . Rico.—Y& QO\)\Z>.—Hernández. 
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D E P O S I T O M E E C A N T I L . 
A D U A N A D E M A N I L A . M É S D I : M A R Z O D E 1875. 

ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en los Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza 
en fin de Febrero de 1 8 7 5 , las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de Marzo y las que resal
taron existentes para el mes de la Jecht. 

N O M E N C L A T U R A . 

Aceite petróleo 
vmarcliente común de todas clases. 
Incompuesto y licores. 
Víúcnr refinado 
Baúles de cuero y madera 
Botones tic vidrio con piés 'le cobre 
«intaras de «IgoJon. la n i y seda 
Fósforos 
gierro m ainfactur ,ilo en tanques 
Jarcia de alMrobre 
_ de cáñamo 
_ de hierro galvanizado 
judietes en bo as de marmol 
\J)TA de China 
jluaclüvv de algodón 
Opio 
l'añetes de lana y algodón 
Planchas de fieltro pan uso de buques 
l'lom > en perdigones: 
Paraguas de pajel 
Sacos de yute 
.Sombreros 
Tabaco elaborado 
Te 
Tegido clara de sed i y algodón 
— diáfano de algodón con hilos de metal. 
— de lana en bayetones 
Vidrios planos 
Vino de las demás clases , 

Námero 
peso ó medida. 

Kilógramo. 
Litro, 

id. 
Kilogramo. 

Unidad. 
Kilógr.imo. 

id. 
id. 
i|í¿ 
id. 
id. 
i.l, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

UniJaiies. 
Kilogramos. 

Unidad. 
Kilogramo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Litro. 

,ií'íi ,by8I al» --IOlo ¿"lodefij 
Existencia en fin 

Febrero. 

11,000 
1,680 

1)60 
M35 

41 

I.VTO 
I::.:5 I-I 
2,327 

14,643 
2,386 

900 
i» •1 

207 
144 
444 

8,033 

14,263 

'ÍO'SO 
71 

«j 
1,8-15 

5.100 

2.520 
> J l U i't • 

75 

11 

1,262 
i, 

3,600' 

2.000 
3,900 

144 
42 

1,341 

13 

20.910 

T O T A L . 

11.000 
4.200 

960 
1,625 

75 
-il 
14 

1,470 
13,341. 

2.327 
14,643 

2,386 
900 

1,262 
207 
144 
444 

3,600 
8.033 
2,000 

18,165 
144 

9150 
1,344 

71 
13 

l,84ñ 
26.940 
5.100 

Salidas 
en Marzo. 

1,625 
75 

•» 
14 

207 
144 

180 

2,000 
>i 

144 
49-50 

1,344 

13 

•"»'• j 

720 

Existencia para 
Abril. 

11,000 
1.200 

960 

41 

1,470 
13,311 
2.327 

14,643 
2,380 

900 
1,262 

444 
3,420 
8,033 

18,165 
5 1 
42 

71 

1,845 
261940 
4 380 

Manila 1;° 
Pinol. 

de Abril de 1375.—El Contador, Tíburcio Nuñez de Bar o.—V.0 B.0-- lül A-lraúiistrador P. S., 

ADMINISTRACION GENI2RAL DE CORREOS 
1)K FILIPINAS. 

Por el vapor-correo "Pamgaa," que saMr,\ el Lúaes 
;3 leí actual, á las cuatro le la taHe con destino á 
Singapore, est i A liuinistracion remitirá la corres 
poulencia ortiial y particular para Europa. En su 
virtud las cartas c u-tifioa'.as y perió lieos se admitirán 
hasta las 'loce i e l refariio día: á la una se recogerán 
los bubones de intra y extramuros, y hasta las dos 
se lial¡arán abiert) el buz'ott Central y la reja para 
el franqueo de correspondencia estrangera. 

Manila 1.° de Abril de 1875.—P. S., Ayuirre 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

De orden Superior, el 4.° Sorteo de la Loter ía 
Nacional F i l ip ina del presente año, t end rá lugar 
en los Estrados de la Adminis t rac ión Central de 
Rentas Estancadas, sita en la calle de Anloague 

pueblo de Binondo, el día 8 del corriente", á 
las nueve en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 1.° de A b r i l de ISlb.—Rípol l . 

^ORETARIA DE L A JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

"̂w decreto del l imo . Sr. Director general de la Administración 
'j1') se sacará á pública sabasti el arriendo de las tierras comunales 
H pueblo de Ci in ta en el Distrito de Morong. denominadas Balanti, 

Ij^^piponen doce quiñones, bajo el tipo en progresión ascendente 
\ ^oól pasos anuales ó sean 4,053 pesos en el trienio, y con suje-
^Q al pliego de condiciones que se inserta á continuación. E l acto 
4(1 r.etílate tendrá lugar ante la Junta do Almonedas de la misma 

^mistracion en la casa que ocupa calle Real do Intramuros nú-
San0 ^' ê  ^ ^C ^L^1'^ próximo venidero, á las diez de su ma-
critÜ' ''J0S (̂ ue clu^eríln ^acer proposiciones las presentarán por es-

,'.est<ínclidaa en papel de sello tercero, con la garan t ía corres 
^sjlente' en â ^0rma acostumbrada, ea el dia, hora y lugar arriba 

gnadog para su remate. 
aiIioado 18 de Marao de 1875.—í'eíi.ís Dujaa. 

DlRKCCION (iENERAL DB ADMINISTRACION ClVIL DE FILIPINAS. SecCÍOn 
de Gobernación.—Pliego de coiidiciones que ha de servir de base 
para sacar á subasta'pública el arriendo de las t ierras comunales del 
pueblo de Gainfa en el Distrito de Moromj, denominadas en Balanti. 

1. a Se arrienda por el término de tres años las tierras comunales 
del pueblo de Cainta, uompuestvs de doce quiñones, bajo el tipo de 
mil trescionto-i cincuenta y un pesos anuales 6 sean cuatro mi l cin
cuenta y tres en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliogo cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresaudo 
con la mayor claridad en letra y numero la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompañará precisamente por separado el docu
mento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depó
sitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Administra
ción de Hacienda púb ica de la provincia respectivamente, la cantidad 
de doscientos dos pesos y sesenta y cinco céntimos, sin cuyos indis
pensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitauion verbal entro los autores de las mismas, por es
pacio de diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 

| s-rvicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
1 mejorar verbalmente sns posturas, se hará la adjudicación al autor 

del pliego quo se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 
4. a Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada en 

Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , 
quedando abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esto órden tifcndan á turbar la legí t ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á escepciou del correspon
diente á la p'-oposicion admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor de Ja Administración Civi l . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importa total del arriendo á 
satisfacción do la Dirección general de Administración Civi l cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consti
tuirla en metálico on la Caja de Depósitos d^ la Tesorería Central de 
Hacienda públicu, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda píiblica, cuanio lo sea en la 
provincia. Si la fianra se prestase en fincas, solo se admit i rán estas 

i por la mitad da su valor iníi-in;eco, y en Manila serán reconocidas y 
j va ló ra las por la Inspección general de Obras Públ icas , registradas 
; sus escrituras en el oficio da hipotecas y b iafcautsadas por el Sr. Fis-
: cal de S i M. En provincias ol Gefe de ella cuidará bajo su única res-
' ponsabilidad de qua las finjas que se presouteu para la fianza Henea 
'cumplidamente au objeto. Sin eáUü cii'cuusti.uioiaü uo seráu aoop-
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tadas <l9 ningan raoJo por la Dirección dol ramo. L i s lincas <lo tabla 
y las de caua y ñipa, así como las aociobea del liaaco Español Filipino, 
uo serán admitidas para fUuzi en i n m j n alguna, aquellas por la poca 
aagiu'idad qae ofrjodn y las últimas por no ser transfaribles. 

7 . i Toda duda que pueda suscitarse en el noto del remate se 
resolverá por lo que prevenga ai efecto la Real Ins t rucc ión de 
27 de Febrero de 1852. 

8.a En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista aer admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligaeion, constituyendo la fianza 
estipulrda, y con r ínuncia de las leyes en su f ivor p^ra en el caso 
de que hubiera qua proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó s e negare á otorgar l a escritura, q u e d a r á sn-
geto á lo que previene l a lleal In-,trucoioa de subastas ya cita.la de 27 
«le Febrero de 18')2, que á la letra és eomo sigue:—"Üuaiuio el re-
mataute no cumpliese las condiciones que deba llenar p a r a el 
otorgamiento da l a escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
na el término que s e s eña le , se tendrá por rescindido el contrato 
a perjuicio del mismo rematante. Los efectes de esta reclamación 
B W Á Ú Í Frimero. Que? se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer r a m A t a n t o la diferencia del primero al segando. 

" Segundo: Que satird'agi, también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para, cubrir estas 
responsabilidades se íe retendrá siempre la garam.ia de la subasta 
y auu se podrá secuestrarlo bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquiila uo alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante .»—Una vez 
otorgada la escritura, se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este formo parte de la fianza. 

0.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en pUta ú oro menudo y por m -ses anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, e l contratista perderá la 
l i m z i , en t eaüéndoáe su incumplimionto transcurridos los primeros 
ocho dias en que deba h-tcerse el pago adelantado de la mensuali.lad, 
abonan lo su importa la l i u i z i y debiendo ser repuesta, si fuese eu 
metálico, eu el improrogabla término dj quince dias, y de no serlo, 
se rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 da Febrero da 1852; ya citada en la con
dición 8.'i 

1U. E . contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al eu que se comunique al contratista la órdeu al efecto por el Gefe 
de la p^oviiKjiii. To la dilación en este punto sé.-a en perjuicio de los 
intereses del arren la lor. á mmys qua causas ageuas á su voluntad y 
bastantes á juicio dol Excmo. Sr. Director general de estos ramos 
lo motivasen. 

11. La autorid i l do la provincia, los Gr iberuadorcillos y minis
tros de justicia de loa pu ¡blos, b »ráa respetar al asentista como re-
preseutauts de la A tíuliiistráciou, pros tánio ie cuantos auxilios 
pueda necesitar pAra h icer efectiva la cobranzx del impuesto, de
biendo facilitarlo ol primero uua cjpia autoriz ida da estas condiciones. 

12. Si el contfatist i por neglig meia ó mala fé diere lugar á im-
posición de todi'taá y \ \¡ las s i t i d'-iciese á las vointicu i t ro hjras de ser 
requerido á ello, se uboiuráu tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

13. Será ob igaciou del arrendador conservar eu buen estado la 
presa qua existe en las referí las tierrasj exhibiendo al terminar su 
contrato una certifica;ijn espeli la por el comuu de principales de 
Caiuta que justifique estis c i rcmi íuno ias , asi como de quedar las 
tierras on el estaño en que e l mismo común de principales se las en
tregue tan luego se m i n i a la posesión por ia Diroccion de Adminis
tración Civil , cui(Kndj e i C/omandant) del Distrito de que se cum
pla este artí".ulo con ex ict i iud por el biau del mismo pueb'o: la certi-
tijajion que queda espiesada se presen t i rá a' (Juiuaniaute, y éste al 
promover uusvo arrien lo la remit i rá á la Direecion de estos ramos. 

11. L i autori lad de la provincia del mo lo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuid irá do dar á este pliego de condiciónfs toda 
¡a publicidad ñecas i r i i , á ün do qua na l ie alegue ignorancia. 

15. No se eutonderá válido el contrato hasta que recaiga cu é l 
la aprobteiou del Excmo. Sr. Director general del ramo, 

1(3. En v is t i de lo preceptuado en la llaal ó;\lon de 18 de Octu
bre de 1858, los reproaantantoá do los Propios y Arbitr ios se roservau 
el derecho de rescindir estj contrato, si asi conviniese á sin ín te ré -
e-ia, previa U indjmuix icion que mircan las leyes. 

17. E l contratista es la persona loga! y diroctamonta obligada. 
Podrá, si acaso la conviniere subarrendar el arbitrio, pero cuten jién-
dose bijmpro que la Administración no contrae compromiso alguno 
con \ O Í subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran rosulUr al arbitrio, será responsabie única y 
directamaute el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos al 
lucro común porquj su coutruto ta unt obligación particular y de 
interés puraineale privado. Tanto el couteati.-sta como los subarren
dadores y oomisioiudos que esta nombro, deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal al (Jefe 
de la provinjia. para que por su conducto sean solicitados, 

18. Los gastos de la subasta y los que se originen «n el otorga
miento de ia escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sefftí necesario sacar, seráu de cuenta del rematante. 

ll>. Cuando la li.inza consista en lincas, además d e lo establecido 
en la coudici ju 6.a, debata acompaüirsc por duplicado el plano do la 
,-it,iivo¡ "U de í.i linca <i lincas que se Uipot:?.[iv;ii nonio lianza. 

20. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 9 de Marzo de 1875,— El Gefe de la Sección de Gober
nación, Eduardo G. Quiñi de Zavala. 

CLÁUSULA ADICIOKAL. 
La Hanza de este contrato podrfi consistir en bonos del Tesoro pú. 

blico d é l a emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octnbie 
de 1868, admitiéndose por au valor nominal corno metálico, eu armonía 
con lo dispnosto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

Mooin.o DE P R O r O S I C I O N . 
Srea. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

I ) . N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por el término (Ie 
tres años el arbitrio do las tierras comunales dcnoiniuadas de 
Bal ui t i , del pueblo de Caiuta en e i Distr i to de Morong, por la 
cantidad de pesos (Pesos ) anuales, y con entera sugecion 
al pliego de coudiciouos publicado en el núm de la Gaceta del 
dia. .' del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la canti lad de 202 pesos G5 cén t imos . 

Fecha y firma. 
Es copia, l)ujaa. 2 

Por decreto del l i lmo. Sr. Di eetor general de la Admiuistranon 
Civil , se sacará á pública subasta el arbitrio de mercados públieus 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión aseen, 
dente do 1,800 pesos amules ó sean 5,400 p-esos en el trienio y 
jon sugíciou al p iego de con ociónos que se inserta á continua
ción. E l acto del ivnnit j t e ñ i r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Alminis t ra j ion, eu la crasa qua ocupa, calle Reside 
Intramuros núm. 7, el dia 15 do Abril próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Lo-» que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por eserito, estendidas en papel do sello S.o, con la ga
rantía correspondiente en la forma acostumbrada, eu el dia y hora 
arriba d-signados para bn remate. 

Binoudo 10 de Febrero de 187-5.—Félix Dujud,' 

DIRECCIÓN OENKBAL. DÉ LA AÜMINISTUACION CIVIL.—Pliego de con
diciones p ira el arrienda del arbitrio de mercados públicos, apro
bado por la S10uta DLrectioj. d: Adniiiistracion Local en 21 de 
Noviembre de 1861, y por Siiperiór Decreto de 3 de Enero 18(>2; 
modijicaio por Superior Decreto d¿ 19 de Junio de 1871. 

1. a Se arrienda por el términ') de tres añ-js el arbitrio do mer 
cados públicos de la provincia d3 Locos Norta, bajo el tipo de 1,801* 
pesos anuales ó sean 5,400 posos en ol trienio. 

2. a Las proposiciones se h irán on pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando en letra y número l i cantidad ofrecida. 
A la presentación dei pliego deberá acompiñ i r se precisamente por 
saparado, el dü¿umento dy depósito eu la Caja de Depósitos de 
le Tcsorer í i gmenil de l l i d iudu pública ó en la Caja de la Ad
ministración depositaria d i p r o / Í M c i a respectivamente, la cantidad 
de 270 pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si a l abrirse los pliegos le.-uUasen dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor vantij », se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las m i s r n i s durante diez minutos, trascurridos los cualea 
se h t r i la adjuijuacion al majos postor. En el caso de no querer 
los postores pujar verbaLuanta sus posturas, se h a r á la adjudicación 
al autor del plieg > qu ? t j u g i ei nú ñero ordin i l mis bajo. 

4. a Con arreglo ai artículo 8.° de la Instrucción aprobada por S. M. 
en lleal órdan de 25 de Agosto da 1858, sobro contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medie diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una coutrat-i con evideuto perjuicio do los intereses y convenieiioí» 
del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolv eráu terminada que sea 
la subasta á sus dueños, á cscopciou dei correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosara en el acto por el postor a 
favor do la Administración Civi l . 

6. a E l rematante deberá prestar en el término de diez dias de 
adjudicado el remate, la lianza correspondiente, cuyo valor sea igu*! 
al de un diez por ciento üel arríen io, á satisfacción do la Dirección 
general do Administración Civil , cuaudo se constituya cu Manila, ódel 
Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando la fiuiz* con
sista eu fincas, estas han de ser reconocidas en Manila por 1» 
Inspección de Obras públicas, r. gi^tradas sías escrituras en el ofici® 

_ 'equisitos _ 
Udas por la Direceioii del ramo. En manera alguna serán adiyi^. 
das como lianza las lincas de tabla ni las de caña y ñipa. 

7.a Toda duda que pueda suscitarse on ol acto de' Í0 se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la líoal T- , * R.EM , «7 
de Pobrero de 1852. .ostruccion de 

qu ) prou i a e r con i r ; ! lúas 1 resistióse a. 
^ d ^ T l ' WVÍ^- Ó fü * otorgar la escriíu^ qued^ 
sugeto a lo que previene la l io , ! ínslruccio.i de subastas citada^ 
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ja 27 de Febrero pe 1852 quo á la letra ós como sigue:—"Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar pan 
eI otorgamiento <lr la éstriilura, «5 impidiere que esta tenga eff H " 
„ Gl término qiie se señalo, se tendrá por rescindido el contrato. 

¿ perjuicio del misnlo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua-
¡eg condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
(1,4 primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 

perjuicios que hiibiere recibido el Estado por la demora del 
•¿¿•vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá siem-
pre la garant ía de la subasta y aun se le podrá secuestrar bie-
Deg hasta cubrir las respoivsabilMades probables si aquel;a no al
canzase. No presenhindoM! proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante."—Una vez otorgada la escritura se de-
voberá al contratista el documento de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebo el aiTÍendo se abo-
mrá precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose sn ineumplimiente trHScurridos los 
primeros ocho dias en quo debe hacerse el pago adelantado de 
li mensualidad, abonsndo su importe la finnza y debiendo esta ser 
lepnesta por dicho eontratisla si consistiese en metálico, en el i m -
prorogable término de quince dias, y de no verificarlo se resein-
tfirá el contrato bajo las bases establecidas eñ la regla 5.a de la 
Real instrucción do 27 do Febrero de 1852 ya citada en la con
dición 8.a 

10. No se entenderá viVli lo (1 contrato hasta que no recaída 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del ramo. 

11. E l contratist" no potirá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que so ucirá á este pliego, bajo la multa 
de diez pesos por la primeia vez, que se exigirá en papel competí nte 
por el Gefe de la provincia, la segunda falta deberá ser castigada 
con cien peses y la tercera con la re8cis;on del contrato bajo 
su responsabilidad y con arreojlo á lo provenido en el artículo 5.° 
de la Real Instrucción do subastas oita'la. 

12. Se prohibe, bnjo la responsabilidad de la autoridad 'ocal, 
establecer en las calles de les piieb'os, tiendas de ninguna espe
cie, debiendo situarse todas en 'as p'azas, mercados á parajes dfs-
linados al efecto por el Gef- de la provircia, siendo obligación 
del contratista construir aquellos de 'os materiales que considere 
convenientes para poner á onbierto del sol y el agua á los vende
dores. Prohibiéndose por esta cláusu 'a el qno so puedan esfabloeer 
puestos ambulantes en las calles, el contratista no tendrá acción 
alguna sobre ellos, pero sí podrá demmeiarlos á ?a autoridad local, 
á fin de que esta pueda imponerles la multa que corresponda, la 
cual se exigirá en papel competenfe, previo anuncio por bandíllo 
en todos los pueblos de la provincia ó ristri to de toda la cláusu'a 
12, con el fin de que no puedan alegar igRorancia en su cump'í-
miento. Quedan exentas del paejo las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas y las tiendas edificadas de exprofeso al cons
truirse el mercado. 

13. La autoridad do la provincia, los Gobernadorciros y mi-
iihtros de justicia de los pueblos, ha r án respetar al asentista como 
representante de la Administración, prestándolo cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, fa-
cihtándole el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadio podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapan-
cos mas q«e el asentista rn el paraje on que se hallen situado", 
a no ser los dueños do IRS casas que quieran alquilar alcruna parto 
de ellas, ó alguna otra que portmezca á corporaciones ó cofradía!». 

lo. Se rá de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormicron, para evitar 
el fanpfo en tiempo do l'uvias, y si aqnel'os fuesen de mampos-
leria, se blanquearán todos los años. 

El mercado se tendrá en los dias do costumbre en cada 
Pueblo, sin perjuicio do quo el contratista cobre los dereefios por 
os diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
días de mercado. 

17. Si o! contratista diere lugar á imposieion de multas y no 
'38 satisfuciere á las veinticuatro horas do ser requerido, se co-
br"Hn de la fianza. 

18. contrato sa entenderá principiado desde que se comu-
JJIque al contratista la orden al efe-cto por el Gefe de la provincia. 
oda dilación en este punto será en perjuicio de los intereses 

' el arrendador, á menos que oau^as agenas á su voluntad y bas
antes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
Vivasen. 

19. Bn vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octu-
^ "e 1858, los representantes de los Pvopios y Arbitrios so reservan 

nerecho do rescindir esto contrato, si así conviniese á sus ínte-
previa la indemnización que marcan tas leyes, 

ij ' ^ ' contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
do* sn|)arrcndar el arbitrio, si así le conviniere, pero entendién-
^ 6 fiempre quo la Administración no contrae compromiso a'gnno 
^ loa subirrendadores, pues qu^ de todos los perjuicios que por 

subarriendo rc-nHín al arbitrio s-rá responsnb'c directamente 
Contratista. Los subarrm ladores quedan sugetos el fuero común, 
'lio su contrato es una obligación pnrticn'nr y de interés pH-

•fiento privado. Tanto d contratista como los subarrendadores y 
fisionados que nombre, deberán proveerse de !os correspondientes 

lituloK, íauilitaíido aquel una relación nominal al Gefe de la pro-
vineia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los bando», 
queda sugeto el contratista á las di.--posiciones de policía y ornato 
público que lo comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal l o q u e a su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á ó unida toda la publicidad correspondiente 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-administrativos. 

24. Los gastos del remate y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán do cuenta de! rematante. 

25. La fianza será hipotecaría y de ningún modo personal, pu
diendo Rep cu metálico, depofítada en la Caja de Depósitos d é l a 
Tesorería general de Hacienda pública, cuando sea en Manila, ó 
en la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando 
se otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abraco 
esta <?onlrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir a licitación. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—El Gíf- j do la Sección de Go
bernación, TjJumdo G. Quiñi de Zabala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

C LÁC S U LA A DI OI ON A L. 
La fianza de esto qont íató podrá oonsistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de doscientos míllone-. de escudos de 28 de Octu
bre de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico en 
armonía con lo dispuesto en Superior decreto de 20 de Febrero 
de 1874. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D , vecino de , ofrtce tomar á su cargo por térmico 

do , el arriendo de mercados públicos de de 
por la cantidad de ••• pesetas (Pesetas ,) anuales, y con en
tera sujeción al p'iego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del c ía 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de 

Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Aprobada por superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. » Kl arrendador del mercado cobrará á los vendedores por cada 
vara cnadrudíi del terreno que ocupen un cuarto, si la mercancía 
se pone en tierra en hílaos y no llegase al valor de un peso; si 
escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede lo 
que corresponda á cada tienda ó tapaneo fijo quo soa propiedad 
del arrendador ó del mercado, esceptaándose las tiendas que pre
viene la última parte de la regla 12 del p'iego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una so'a tienda, pagarán cada uno 
por FI la cuota que les corresponda. 

4. a Si los traficantes llevasen sus granos ó género» al mercado 
y espendiesen estos en ¡os mismos carros, pagarán medio real por 
el sitio quo ocupo el carro, entendiéndose que los animales que lo 
conduzcan no podrán quedar uuci ios dentro del mercado. 

5. a Los que vendusen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno quo ( cupe cada una de estas, cinco cuartos. 

6. a El contratisía cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores quo atraquen á las playas y muelles próximos 
á los mercados con efecto* y comestibles, siempre que efectúen 
ventas a! menú leo, luciendo tienda dentro del buque, por una 
banca cinbo cuartos diarios y ocr un casco diez cuatfcos también 
dinrios, por el tiempo quo dure vla venta. 

7. a El contratista no tien^ derecho á cobranza alguna á las em-
b rcaciones quo atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estis conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, 
que sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar 
la venta al menudeo. 

Manila 17 de Febrero de 1875.—Zaoala.— Es copia.—-Dujua. 

PRO V í í VENCÍAS J U D i OI A LES. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo 
en fecha diez y ocho del actual, recaída en la causa núm. 4335 qué Hrt 
instruye en este Juzgado oóñtra \7yrSéngcó y Vy-Qniamco, por cou-
traban.io de opio, se cita, llama y emplaza al testigo chino Vy-Pícngcot 
para que por el término de nneve días contados desde la fecha do 1^ 
presento citación, se presente á este Juzgado para prestar declarf*-
cien en la espivsada cansa, ea la inteligencia que de no h-icerlo 1% 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y olido de mi cargo ú 31 de Marzo de 1875.—Gregorito 
7íor¿ne. 2 
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2), Juan María de Rojas, Alcalde mayor y Juez de primera instancia de 
esta provincia de Panyasinan, actúan ?o con los testigos acrmpañados 
por indisjyosicion del Escribano público de la misma. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los herederos que 

se crean con opciou á los bienes dejados por la finada Maiía Mananis, 
del pueblo de Sual de esta provincia, para que dentro del término de 
treinta dias á contar desdo la primera publicación de este edicto, 
comparezcan á este Juzgado por si ó por medio de apod erado autori
zado legít imamente, á deducir las acciones que les competan, en la 
inteligencia que transcunido dicho término sin verificarlo, se sustan
ciarán en su ausencia y rebeldía los autos de ab-intestato de dicha 
finada que se siguen en este Juzgado,'entendiendo las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal y se les pararán los perjuicios que en de-
recüo hubiere lugar. Dado en Lingayen á 16 de Marzo de 1875.— 
Juan María de Rojas.—Por mandado de S. S., Francisco Palisod.—• 
Francisco Cfansi, 2 

Por providencia dictada del Sr. Alcalde mayor de este Distrito 
se hace saber al piibücp, que los bienes del finado D. Francisco Ca
bezas y Benites, se sacarán en pública subasta con la baja del tercio 
de la cantidad de trescientos veinticuatro ptzsea y setenta y un cén
timos de peso en que están avaluados la casa y solar del mismo sir 
tua-ños en Mamanti de este arrabal, cuyos linderos por el Norte calle 
en medio que diricre á la mar, por el Sur con el solar de Doña María 
Camirong, por el Oeste con la calle Real que dirige al arrabal de B i 
nondo y por el Este con el solar de D . Estsmislao Alcáutnra; para 
cuya licitación podrá entenderse con el Trihanal de naturales de 
este ar rabal -á su Gobernadorcillo, quien se halla comisionado al 
efecto. 

Tondo 1.° de Abnl de 1875.—Agustín Gtievara. 3 

Por providencia del Sr. Juez del Distri to de Tondo, recaída en' 
causa ntím. 827 contra Ensebio Bodriguez, por hurto, se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente nombrado Isabelo, vecino de este ar
rabal y trabajador que fué de D. Aristón Fabián, para que por el 
término de nueve dias contados desde esta tVcha, se presente en este 
Juzgado á declarar en la referida causa,.apercibido que de no verif i 
carlo le pararán lo.-; perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 3 i de Marzo de 1875 —Agustín 
Guevara. 3 

P E O V I N C I A D E C A M A R I N E S N O R T E . 
Novedades desde el día 30 de Diciembre ú l t imo al de la fecha. 

Salud jpúhlica.—Buena. 
, Cosechas.—Se tnisplansa el pa";ay y beneficio de 

abacá. 
Obras públicas.—'Qu suspenso. 
Hechos ó accidentes varios. - Desde el dia 31 á las 

nueve de la noche del dia último de Diciembre hasta 
igual hora del 1.° del presente, se tintió en esta pro
vincia un fuerte temporal con viento nel primer cua 
drantn, habiendo causado bastantes destrozos en el 
caseyio, arbolado y plantíos de abacá y paiay; y en 
particular en el techo .le zinc do esta Gasa Gobierno 
que quedó inutilizado en su ina\ or paite, y habiendo 
destrozado dos puentes en la comprehension de! 
pueble de Indan por efecto de la grande avenida. 

Precios corrientes por término medio. 
Abacá l.íl de Daet, Bastó, TaHsay, Vicente, Indan 

y Labo, 6 pesos pico; id. 2 a de id. id., 3 pesos id. ; 
id. 3.a de id. id., 2 pesos 50 cents. W<% arroz de id. id., 
4 pesos cavan; palay ¿ 8 id. ü . , 2 pesos id.; a. eite 
de id . id., 9 pesos tinaja; cacao de id. id , 37 pesos 
cavan. 

Daet 6 de Enero de*I8f5. —Eduardo Alonso. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA 
D E T A R L A C . 

Novedades desde el dia 31 de Diciembre al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa ia siega del pa-ay y la molienda 

de la caña dulce. 
Obras ^6¿¿cas.—Siguen en suspenso por hallarse 

jos naturales dedícalos á la recolección de] palay. 

Hechos ó accidentes varios.— En la madrugada del 4 
del corriente, á horas de las dos y 20 minutos, 8e 
han esperimentado ráfagas de viento huracanado en 
esta Cabecera y sin embargo no ha habido destrozo 
mas que en los sembrados de palay. E l puente^ 
madera que se hallaba en 'a entrada del pueblo de 
Oamiling fué despedazado y l'evado por ta fuerza 
de la comente del agua que había crecido. En los 
demás pueblos hubo a'guncs destrozos en los sem. 
brados del palay, pero de poea entidad. 

Precios corrientes en esta Cabecera se observan los siguientes 

Azúcar, 2 pesos pilen; aa-irér, 1 peso 56 2*8 cént. ea. 
van; palay, 71 7¡8 cént. id.; aceite, 1 peso 6 2j8 cént, 
ganta. 

Tarlac 6 de Enero de 1875.—El Gobernador, Ju. 
lian O con. 

D I S T R I T O D E C A P I ^ . 
Novedades desde el 29 del mes p r ó x i m o pasado al de la fecha 

Salud pública.—Büeim. 
Cosechas.—Las consignadas en el parte anterior. 
Obras públicas.—Empiezan ho}7 las consignadas tu 

la nurva distribución, 5 sean las que han de llevarse 
á cabo durante el presente año. 

Hechos ó accidentes varios.- el dia de ayer se 
esperimentó en esta Cabecera un fuerte váguio con 
vientos huracanados y una abundante lluvia, que 
empezaron desde la tarde del 31, y que fueron 
arreciando por monuntos con tal fuerza que á las 
nueve de! dia siguienteÍ-UQ dejaba duda que se de
claraba un espantoso siniestro, causando la consi
guiente consternación á muchas familias que viven en 
casa- de caña y ñipa, donde cemo es natura1 temian 
les sucedió-e alguna desgracia por lo récio de las 
ráfagas, de viei tos que se sucedian con breves in
tervalos en casi todo el dia de oyer, de lN. yN.E. 
que son los vientos que mas soldaron con mayor in
tensidad, variando su dirección al E. y rolando hasta 
el segundo cuadrante que amainó 'a fuerza del tem 
I ora), el cual ha ocasionado dcstioZcs de c( nsidera 
ci<>n en edificios ['úbiieos y casas particulares, así 
como en los sembrados de esta Cabeceía, siendo de su
poner que sean también de trascendencia ios d: ños es-
perimentados en ios demás pueblos, por cuanto el 
temporal ha sido de inusitada fuerza y duración. 

Cariz 2 de Knero ele 1875.—Evaristo Picazo. 

T E L É G R A F O S . - E S T A C I O N O E N T H A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 2 de Abril 

de 1875. 

PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. CIELO. 

EíSTADO D E L 

VIENTO. TIEMPO. BABÓM TERMÓM-

Manila. 
Cavite 
Uestinga..., 
(onegidor. . 
OktatóbÍR 
Lipa. 
Ratangus.... 
Taal 
P. Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor 
Tarac. 
Lingayen .. 
C Bolinao.. 
Dagupan .. 
S. Fernando. 
Ganden 
VigMi . 
Laoag 

• Acelajado, 
i d . 

, id. 
. id. 
. Claro. 
, AccPjado. 
. id. ' 
, Ai eliij;>'do. 
. id. 
.NnbLtdo. 
. id. 

Oiaro. 
. Atelaj do. 
. id . 
. Despejado, 

id. 
Acelajado. 
Claro. 

, Acelajado. 

ONO. flojo. 
NE, id . 
N I ' , id. 
NE. id, 
NE. flojo. 
SK. id; 
E. id. 
SO. fretqnito 
V. id 
SO. i d ' 
Calma. 
N. fesquito, 
NO. flojo, 
N . fesquito. 
SE. ca mopo, 
N. flojo. 
^ . i d . 
ONO. i d . 
NE. fresco. 

Bueno. 
id. 
iííi 
id. 

Seco 
Calido. 
Bueno. 

id . 
id. 

Seco, 
Bueno. 

id. 
id. 
i d . 

Seco. 
Bueno, 

id. 
id . 

Seco. 

7o2'00 
TOO-SO 
7o500 
75G'50 
767'15 
7(5'75 

768-40 
766-25 
762 00 

2900 
29 50 
29'00 
29-50 
3100 
29'00 
29:ó0 
sroo 
3O:C0 

77'38 32,50 

758,25 
772'50 
777'25 
72'50 
75'75 
76'85 

38'PO 

so'oo 

soo» 
25'25 

Manila 2 de A b r i l de 1875.—líi Gefo de servicio, S. ÉeSi 

Imp. de la REVISTA MPPCANTIL, de J . fie Loyzaga y Comp 


